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Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en los 

artículos 1820 y ss., del Código Civil, y procesales del artículo 82 y ss. del 

C.G.P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL.   

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por PAULA ANDREA GUTIERREZ SALDARRIAGA, 

en contra de JUAN CARLOS HENAO RESTREPO.  

 
 
SEGUNDO:  IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso LIQUIDATORIO, 

previsto en el Libro Tercero, Sección Tercera, Titulo II, artículos 523 y s.s., del 

Código General del Proceso.  

 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días, con entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

Cítese en la forma reglada en los artículos 290 a 292 Ibídem. 

 
 
CUARTO: En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. BETTY DEL SOCORRO CIRO MURILLO, con T.P. No. 

279.683 del C.S. de la Judicatura, con canal digital coincidente en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme a consulta efectuada en la página Web de la 

Rama Judicial, a fin de que represente los intereses de la parte demandante, 

Artículo 74 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 
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